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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verbal Pertenencia Rad. No. 11001400302120150009900. 

  

Atendiendo la solicitud de adición, aclaración y/o corrección de la 

sentencia, elevada por la vocera judicial de la parte actora, en atención 

a que la sentencia aquí proferida ya causó ejecutoria, los pedimentos 

de adición y aclaración se niegan por extemporáneos, adicionalmente 

dicha petición no se subsume en los supuestos de los artículos 285 y 

287 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de corrección de la sentencia de 

única instancia, este estrado judicial también despachará 

desfavorablemente dicha petición, en atención a que en la parte 

resolutiva no se incurrió en ningún yerro mecanográfico, ni siquiera por 

omisión, téngase en cuenta que en la demanda no se indicó el folio de 

matrícula del predio de mayor extensión, luego, esta judicatura no 

puede indicar tal número de identificación, puesto que el yerro fue 

cometido en el líbelo demandatorio, y será la parte quien deberá 

subsanar tal omisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 81, hoy 01 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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